	Fecha
	06 de diciembre de 1971
	 Sesión número
	73

	Motivo: Hábeas Corpus

	Recurrente: Walter Villarreal Espinoza.

	Recurrido: Actuario del Juzgado Primero Civil de Hacienda.

	Objeto del recurso: El recurrente reclama decreto de apremio corporal en su contra.

	Respuesta del recurrido: Se informa que oportunamente fue decretado el apremio corporal del recurrente, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 568 del Código de Comercio, al haber dispuesto de la garantía real otorgada.

	Parte dispositiva
	Se dispuso el archivo del recurso de conformidad con lo expuesto en el informe rendido por la autoridad respectiva.


Nº 73
Sesión ORDINARIA de Corte Plena celebrada a las trece horas y treinta minutos del día seis de diciembre de mil novecientos setenta y uno, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit, (Presidente); Quirós, Fernández, Coto, Retana, Jacobo, Vallejo, Cervantes, Bejarano, Odio, Sanabria, Valverde, Trejos, Porter y Benavides.
 Artículo V
También se dispuso archivar el recurso de hábeas corpus interpuesto a su favor por Walter Villarreal Espinoza, por haber informado el señor Actuario del Juzgado Primero Civil de Hacienda, que oportunamente fue decretado el apremio corporal del recurrente, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 568 del Código de Comercio, al haber dispuesto de la garantía real otorgada al Banco Nacional de Costa Rica, lo que así consta en el respectivo juicio ejecutivo.
